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NUMERO: 

AB. EDUARDO FALUEZ AYALA | o AUMENTO ' DE” CAPITAL” Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 
EMPRESATEX S.A. ————— — 

CUANTIA : US$2 000,00. ----————- —_— =-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Pepublica del Ecuador, hoy día treinta de octubre de dos mil, ante 

0 mi abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

      

  
Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece — la corapañía 

EMPRESATEX S.A., — representada por el señor HUGO 

ANIBAL MELGAR CASTRO, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE, según consta 

de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

| escritura pública como habilitante —————————_—_—muu. 

| El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

O Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quen por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación, de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar  ecta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, — sobre cuyo objeto y 

resullados está bien instruido a la que procede de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me  preseñía 

la uma QUe LO RI o _C_R—R—ÉQÁko— 

SEÑOR NOTARIO: En el Registrto de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de atmento de capital y 
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reforma de estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: ---————--- a 

PRIMERA: INTERYINIENTE.- Interviene en el otorgamiento y
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suscripción de la presente escritura el señor Hugo Aníbal Melgar 
, . o A ON + 

Castro, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Compañía EMPRESATEX S.A., tal como lo acredita con la 

copia de su nombramiento debidamente inscrito que se adjunta 

como documento abate ——— QQ 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía Ermpresatex S.£. se 

constituyó mediante escritura publica otorgada ante el Doctor Alberto 

Eobadilla Bodero, Notario Titular Cuarto del Cantón Guayaquil, el dia diez 

y siete de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el nueve de febrero de mál noyecientos noventa 

y emco; b) En Sesión de Junta General Extraordinaria de Acciomstas 

de la Compañía, celebrada el día veinte de septiembre del dos mil, se 

resoíió por unanimidad convertir el capital existente de la compañía 

de sueres a dólares, aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de MiL OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Áxmmérica, 

la reforma de los estatutos, estableciendo el nuevo capital de la compañia 

y aumentar el valor nominal de las acciones a un dólar 5e aceptó la 

ermsión, suscripción: Y pago de — rail ochorientas acciones ordinarias, 

nombnalivas e indivasibles de UN DOLAR CADA UNA, de acuerdo a 

lo resuelto en la Junta General de Accionistas ya mencionada, se 

aceptó el pago de dicha aumento de la siguiente manera: — mil 

ochocientas ocho acciones de un dólar cada una, pagadas en su totalidad 

por la accionista Cristina Adelaida Orellana Gómez, en dinero efectivo. 

De laz acciones suscritas y pagadas enla contitución de la compañía como 

sn el presente aumento de capital, corresponde a la accionista Cristina 

Adelaida Crellana Gómez, mul ochocientas ocho acciones de un dólar cada 

una y al accionista Hugo Anibal Melgar Castro, ciento noventa y dos acciones 

de un dólar cada una. La suscriptora es de nacionalidad ecuatoriana. ---— 
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EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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TERCERA: REFORMA? DEL ESTATUTO SOCIAL o> >El. señor: 

Hugo Anibal «Melgar. Castro, ' en. su “calidad de“: Presidente '7 y * 

Representante Legal de: la compañía EMPRESATEX - S.A, declara - 

que el capital existente de la: compañía que era de cinco millones de 

sucres, sc convicrtc cm déólarcs, por lo que dicho capital queda 

establecido en DOSCIENTOS DOLARES; y, declara expresamente 

aumentado el capital social de la compañía, en MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, mediante la emisión de 

ordinarias/ 
mn mil ochocientas acciones /nominativas e indivisible de 1m dólar cada 

una, las mismas que hen sido suscritas por la señorita Cnstina 

Adelaida Orellana Gómez; y, en cumplimiento a lo resuello en Sesión 

de Junta General de Accionistas celebrada el día veinte de septiembre 

del dos mil, sc reforma cl cstatuto social de la siguicntc mancra: 

ÁRTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de DOS MIL DOLARES AMERICANOS, 

dividido en dos mil acciones, ordinarias y nominativas de un dólar 

cada ima. los títulos de acciones serán firmados por el Presidente y 

Gerente de la Compañía y cada título puede contener una O varias 

acciones, En lo que se refiere u la propiedad o anulación de los 

títulos de acciones, regirán las disposiciones que para esos efectos 

determina la Ley de Compañías. ———— A 

CUARTA: DECLARACION.- El señor Hugo Anibal Melgar Castro, 
en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Compañía, 

declara bajo juramento, que el capital de la a RU 

correctamente integrado, conforme a lo resnelto en da Junta  (ieneral 

de Accionistas celebrada el día veinte de septiembre del dos mil.-——--——-- 

Agregue usled señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la 
. o, . t 

validez y perfeccionamiento de la presente escea/ y agregar el texto
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+ del acta de junta de accionistas, para que forme parte integrante de la 

z escritura.- "firmado: ABOGADA MARTHA MANZUR CASTAÑEDA. - 

Registro Número: ochocientos” cincuenta y ocho. 

Quedan. agregados a la presente escritura pública : copia del 

nombramiento dc la representante legal de la compañía 

EMPRESATEX - S.A., y copia del Acta de Junta General de 

Accionistas de la misma compañía. ————.———_u— o ——--- — 

Hasta aquí la minuta y sus documentos - habilitantes agregados, 

todos los cnales en nm mismo texto quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída en alta voz toda esta escritura pública al  compareciente, 

éste la aprueba y la suscribe  comnigo, el Notario, en un solo 

acto.- Entrelineadoz ordinarias, convertido d ea palblares y, 

escritura .- Enmendado: en.- Si vale.- Ys. DS a nmenda A MS 
y 

Por la Compañía EMPRESATEX S.A, 

  

HUGO ata MELGAR CASTRO 

PRESIDENTE 

C.C.0912213568 

RUC. 0991311432001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA EMPRESATEXS.A.. 

LUGAR, DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN. En Guayaquil, alos veinte días del mex 
de Septiembre del dos mil, en el local social de da compañia ubicado > Victor Manel 
Rendon +4920 entre Rumichaca y Lerenzo de Garaycoa, segundo piso, oficra uno, a las 
entorce horas. 

ASISTENTES.- Asisten a la celebración de la presente Junta General extraordinaria de 
accionistas, los accionistas Hugo ¡Anibal Melgar Castro, propietario de cuatro mil 
ochocientas acciones de un mil sucres cada una quien comparece por sus propios 
derechos; y. la seiiorila Cristina Adelaida Orellana Gómez, propietaria de — doscientas 
acciones de no mil sucres cada na, quien también comparece por sus propios derechos. 
QUORUM.- En la presente junta General de accionistas, eo encuentra reunido todo el 
capital suscrito y pagado de Ja conqrafiía, el mismo qne asciende a cinco millones de suctes. 

representado por cinco mil acciones de un mil sucres cada una . De conformidad con lo 

dispussto on el artículo 238 de la Ley de Compañías, los presentes rusueleon por 
unanimidad constituirse en Jnnta General de accionistas, omitiendo por tal motrro el 
requisito de la convocatoria, estando también de acuerdo sobre los puutos a hiatarse. 

PRESIDENTE Y SECREFARIO - Preside la sesión, el Presidente de la Compañia «sotion 
Hugo Anibal Melgar Castro y acti do Secretaria la señorita Onistina Adelaida Orellana 
Gómez, Gerente de la Compañia. 
ORDEN DEL DIA.- 1) Conversion del capital existente de la compañia. de sueres a 
dólares; 2)Conacer y revolver sobre el aumento de capital de la compañía, suscripción y 

pago: 3) Reforma d> los estatutos de la Compañía, emo consecuencia del simento de 
capital y la conversión del capital; y, 1) Elevación del valor nomiual de las acciones. 

DESARROLLO DE LA SESION... Poma la palabra el Presidente de la Sesión, quien 
expone que esta jonta se ha reunido para tratar sobre la conversión del capitel existente de 
la compañía de sucres a dólares, del aumento de capital de la compita, la euecripcion y 
paso de acciones , sabre Ja reforma de los estatutos como consecuencia del aumento «del 
capital y como consecuencia de la conversión de sueros a dólares, así como la elevación 

del valor nominal de las acciones, por lo que pone en consideración de la junta los puntos 
del orden del día pora que se resuelva sobre elos. A continuación y luego de aleunas 
deliberaciones, la Junta Gencral de accionistas decide por unanimidad, convertir el capital 

existente de la comprítla de sueter a dólares, por lo que el capital existente queda 
establecido en doscientos dólares americanos: aumentar 2) capital social de la compañia en 
la suma de UN MIL OCHOCIENTOS dolares americanos, mediante la emisión de Un mil 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DOLAR CADA UNA, 
las mismas que serán enseritas por la accionista Cristiva Adelaida Orellana Gómez, en su 
totalidad y pagadas en sn totalidad en dinero etectivo, Se deja constancia en ésta Junta, de 
la renuncia que en forma expresa hace el accionista Hugo Anibal Melesr Castro, de su 

derecho de preferencia para participar en el presente munento de capital. Teualmente la 
Sunta decide por unanimidad, reformar los estatutos de la compalíía como consecuencia 
del aumento de capital y elevar el valor nominal de la acejones a un dólar por cada uma Se 

reforman los estatutos de la compañia en su Articulo fercero, el que dirá : ARJÍCULO 
TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL - Fl capital soctal de la compañifa es de DOS MIT 
DOLARES AMERICANOS, dividido en dos mil acciones, ordinarias y porunasttras de un
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dólar cada una .Los títulos de acciones serán firmados por el Presidente y Gerente de la 

Compañía y cada título pude contener una o varias acciones. En lo que se refiere a la 
propiedad, pérdida o anulación de los titulos de acciones, regirán las disposiciones que para 
esos efectos determina la Ley de Compaifías. No habiendo otro punto que tratar, el 
Presidente de la Junta declara concluida la sesión, concediendo previamente un receso 
para la redacción del acta. Hecho que fue y leída a los concurrentes, es aprobada por 

unanimidad y sin omguna modificación, firmando para constancia todos los asistentes. f1 
Hugo Anibal Melgar Castro: f) Cristina Orellana Gómez. CERTIÍFICO: Que el acta 

que antecede es conforme con el original, el que reposa en el asehivo de la compañía + 

a] que me rermitiré si fuere necesario, 

  

GERENTE -SECRETARIA 

   



  

    

     
No. 28 de Octubre de 1998, 

. 

=h a e 

Señor ' 

Hugo Anibal Melgar Castro. 
Ciudad.- 

_ De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en Junta General Extraordinaria 
- de Accionistas de la Compañía EMPRESATEX S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la Compañífa, por el período estatutario de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma 
¿cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin necesidad de autorización 
alguna. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía autorizada el día 17 de Enero de 1995,por el Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el día 9 de Febrero de 1995, 

Reemplaza en sus funciones al Ab. Sergio Astudillo Naranjo, cuyo 
nombramiento fué otorgado el día 9 de Febrero de 1995 e inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 18 de Abril de 1995. 

Atentamente, 

El he pco A 
Ab.Mart tañeda. 

Secretaria Ad-Hoc. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE. LA COMPAÑIA 
EMPRESATEX S.A. 

  

C.1.0912213568 
Dirección: V.Manuel Rendón 4 920 y Lorenzo de Garaicoa. 

Guayaquil, 28 de Octubre de 1998.
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En la . Presente fecha ou ed 
Membrana de The a inscrito este 

ESLITA “Repertorio No. O do or O los comprobantes 
Impuestos respecti 
Guayaquil, ,2 

de pago 'por los 
S,-     

    
ABRA MUELA 
Registrador ¿:ercantil de Cantón Guayequil 

Se tomá nota de este Nombramiento a foja 
23. ARE del ro Mec A Az 

Ap oa on crono ra " A 7 , E Guayaquil 53% a ( 
o reno o ga oc, 

   

        

  

     

    

   Ab, Háctor M, Alcivar 
Registrador Mercantil del 

Cantén Gusyaquil 
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ante mí,     y en fé de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 
en cinco fojas útiles que sello y firmo en la ciudad 
de Guayaquil a los ocho días 

dos mil.- ct 

del mas de noviembre de 

Ab: EDUARDO FALQUEZ AYALA 
- NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

f-. DoY FE: uue eq esta fecha y al 

. iergea de la matrix correspondiente. en 

curplivniento a lo dispuesto en el Artículo 

      
     
    

  

        
       

5egtutudo de la Resolución No U2 € DIC 00021 72 

de fecha diez de septiembre del dos tuil dos 

de la  Superiatendencia de  Coupañles en 

Guayeguil o tomé nota de la APIeJbACivix de la 

conversión del capital de s3sucres a dólares de 

lus Estados ¿Unidos de América 3umneuto de 

cipital suserito y lu relorra de estatutus de 

la compañía EHPRESATEA S.A Guayaquil 

¿2.082 Enmendado:1,.- 18 ,.- 

Ab. EDUARDO FALQiEz AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

v0vu00S 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
     

  

Wogen la Resolución N? 
Y bd e ndente de 

sie Guayaquil; F8_sepijembre del 
kuéda inscrita la presente escritu, junto 

Ya” resolución antes mencionada, la que 
Mene: la Conversión del Capital de sucres aPuolages, 
imento del Capital Suscrito y Reforma del ¿soto 

ompaña EMPRESATEX S.A.; de fojas 12, 
2.093, núme 890 de Registro Industrial y an 

' bajo el número 30.487 del Repertorio.- 2, - Certifico:YJue 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ésta 
escritura.- 3. - Certifico: Que en esta fecha se efe 
una anotación del contenido de esta escritura, al man 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de Novie 
, del dos mil tres.- 

     
   
   

    

   

     

  

    

    

  

     

  

      

    

DRA. NORMA P. DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 74897 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE- COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 4


